
 

 

 

 

DECRETO DEL PRESIDENTE DEL IMDECO, SOBRE LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES AL FOMENTO DEL DEPORTE AÑO 2021 (Acuerdo Consejo Rector 

de 16-04-2021; BOP nº 82 de 03-05-2021) CORRESPONDIENTE A LA RELACIÓN 
DEFINITIVA DE ADMITIDOS-EXCLUIDOS DE LA LÍNEA 6: PARTICIPACION DE 

ENTIDADES DEPORTIVAS EN COMPETICIÓN DE TERCERA O CUARTA 
DIVISIÓN NACIONAL DURANTE LA TEMPORADA 2020-2021. 

Vista la propuesta del Órgano Instructor de fecha 3 de agosto de 2021 (Código 
CSVa88a0c0b0dfa5751d9d3428f73a37decc25fcf19), una vez realizado el trámite de 
subsanación de solicitudes y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 12 de los Estatutos, 

RESUELVO 

PRIMERO.- Aprobar la relación definitiva de Admitidos y Excluidos correspondientes a la 

línea 6: Participación de entidades deportivas en competición de Tercera o Cuarta División 

Nacional durante la temporada 2020-2021, de la Convocatoria de Subvenciones al Fomento del 

Deporte año 2021, la cual se detalla a continuación: 

  Expdte. CIF Solicitante Competición Situación 

2021-L6-01 G-14939375 C.D. MURIANENSE 
Primera División 

Andaluza Femenina 
Voleibol 

Admitido 

2021-L6-02 G-56050321 
C.D. RENDIMIENTO 

BASE VOLEIBOL 
CORDOBA 

Primera División 
Andaluza Femenina 

Voleibol 
Admitido 

2021-L6-03 G-14519169 
C.D. COLEGIO 
CERVANTES 

Liga Nacional 
Femenina N1 
Baloncesto 

Admitido 

2021-L6-04 
 

G-14083059 
 

CLUB CORDOBA 
BALONMANO 

 

Primera División 
Nacional Femenina 

Balonmano 
Admitidos 

Segunda División 
Nacional Masculina 

Balonmano 

2021-L6-05 G-14200448 C.D. LA SALLE 
Segunda División 

Nacional Masculina 
Balonmano 

Admitido 

2021-L6-06 V-14338719 

C.D. SAN FCO DE 
SALES - 

SALESIANOS 
CORDOBA 

Primera División 
Andaluza Masculina 

Voleibol 
Admitido 

2021-L6-07 G-14972103 
MEZQUITA RUGBY 

CLUB 

Primera División 
Andaluza Masculina 

Rugby 
Admitido 

 

DECRETO Nº: 2021/10517
Fecha: 03/08/2021
Nº Expediente: 2021/48095
Asunto: LÍNEA 6. ADMITIDOS/EXCLUIDOS SOLICITUDES SUBVENCIONES CONCURRENCIA 2021

Referente a: RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS CORRESPONDIENTE A LA LÍNEA 6 DE LA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES AL FOMENTO DEL DEPORTE AÑO 2021.
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SEGUNDO.- Publicar la anterior relación de admitidos y excluidos en los términos previstos 

en el artículo 45 de la LPACAP, a través del tablón electrónico de anuncios y edictos del 

Ayuntamiento de Córdoba y en la web institucional www.imdcordoba.es, conforme a la base 

14.3 de la convocatoria. 

En Córdoba, fechado y firmado electrónicamente. 

 

El Presidente del IMDECO. 
Fdo.: Manuel R. Torrejimeno Martin. 
 
Tomo Razón, a los solos efectos de fé pública administrativa 
El Secretario del IMDECO, por delegación del Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de 
Gobierno Local, mediante decreto nº 3380,  de 14/04/2016. 
Fdo.: Ignacio Ruiz Soldado. 
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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